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Eli ESTADO
Vamos á  hablar de una idea abstracta 

que más de la mitad de nuestros lectores 
de los pueblos habrán oído infinidad de ve
ces sin comprender el alcance y significa
ción verdadera de ella, palabra é idea que 
cuando sale de los labios del secretario del 
Ayuntamiento a d q u ie re  tonos sibilinos 
asombrando al pacífico é ignorante labriego 
algo medroso ante la magnificencia y énfa
sis de su dicción.

Cuántas veces habréis oído decir, «bienes 
del Estado», «razón de Estado», «Consejo de 
Estado» etc. etc , quiero explicaros en caste
llano vulgar lo que esto singnifica que fácil 
es cambiéis de modo de obrar cuando lo 
sepáis.

No voy á copiaros la definición que da 
cualquier tratadista de derecho público por
que es probable que continuareis sin saber 
como se come eso, quiero explicaros con 
palabras al alcance de vuestro léxico, lo 
que es el Estado, y lo que representa. Cla
ro es, que no me dirigo á los intelectuales, 
á los que ostentan un título académico, por
que todos estos señores, mejor que yo sa
brán cuanto al Estado se refiera, me dirijo á 
los pobres de cultura; seré lo más claro y 
conciso que pueda.

El Estado, humildes pastores de la sierra, 
'■«Mjíres de las bajadas, labradores de la 

tíífcc.j'J-;re? de Tatancón. el Esta
do sóis vosotros. Hace siglo y medio el Es
tado era el Rey, amo y señor de vidas y 
haciendas, ya lo afirmó Luis XIY rey de 
Francia, cuando dijo: *E1 Estado soy yo»; 
pero los tiempos cambiaron, las gentes se 
apercibieron de que la fuerza radicaba en 
ellas y á costa de mucha sangre y muchas 
revoluciones, el Estado que era antes patri
monio de los Monarcas ha venido á ser 
cosa del pueblo, absolutamente vuestra, á 
lo menos en teoría.

Esta palabra Estado tiene dos significa
ciones, una de ellas equivale á nación, de 
forma que igual da pronunciar Nación que 
Estado español, en este sentido, lo habréis 
oído pocas veces, cuando la Nación, es de
cir cuando España trata ó se relaciona con 
otras naciones se suele decir en vez de Na
ción española, Estado español. El otro sig
nificado es el que más nos importa aclarar.

Decia que era una idea abstracta, pero 
no quita para que la palpemos hecha carne 
y hueso, por ejemplo, en el agente de con
tribuciones, en el juez de primera instancia 
en el coronel de un regimiento, en la pare
ja de la guardia civil, todos estos indivi
duos son representantes de ese Estado, más 
breve, los ocho ministerios, forman lo que 
los sabihondos llaman el Estado oficial, 
hechura é hijo de las Cortes. Llegan unas 
elecciones generales y  vosotros votáis á 
Juan ó á Diego y  este Diego en unión de 
los otros Diegos del resto de España cons
tituyen con las leyes que dictan el Estado. 
Resulta que el Estado es el que nos legisla, 
el que nos da ia instrucción, el que nos ga
rantiza el disfrute pacifico*de la casa y  del 
pejugar, el que defiende nuestros intereses 
con las armas cuando otra nación quiere 
atropellarlos, el que nos cuida desde que 
nacemos y  hasta nos proteje después de 
muertos procurando que nuestros testamen
tos se cumplan, el que nos alberga cuando 
viejos é inválidos en un asilo benéfico, el 
que nos tiene sujetos durante nuestra vida 
y hasta clasifica nuestros despojos mortales, 
enterrándonos en el Cementerio que nos 

i corresponde, según las creencias de cada

cual, todo eslo, y  mucho más que no enu
mero por no hacer el artículo interminable 
nos lo da con su cuenta y razón; primero 
por la prestación gratuita de nuestras exis
tencias que ias mete en filas con un mauser, 
para que defendamos la patria y el orden, y 
segundo, con las pesetas que todo español 
suelta á regañadientes para las cargas pú
blicas.

Porque al fin y al cabo, el sistema cons
titucional, dicho sea sin ofensa de ningún 
sabio viene á descansar en el sobado prin
cipio de que «concertémonos los buenos y 
fastidiemos á los malos>. Y ante la necesi
dad común de paz y orden, nos agrupamos 
y constituimos el Estado, pagando á escote 
lo que tal felicidad cuesta.

Si mañana vosotros electores pensáreis 
en que el Estado cambiara os bastaría exte
riorizar la voluntad en las urnas y todo iria 
patas arriba. Por eso es una solemne ino- 
cenlada cuando fieles al carácter español 
que os obliga á echar pestes del Gobier
no, apuran los adjetivos en la tertulia de la 
botica, en la cocina del cacique, basta con 
que el voto sea reflejo de vuestras aspira
ciones, pero esto, hoy por hoy, mientras la 
cultura no sanee los cerebros, es un bello 
ideal, seguiréis maldiciendo de los ministros 
sin perjuicio de elegir los diputados que de 
Madrid os manden.

Si queréis mejorar de suerte, hay que 
ayudarla, si continuáis en el dulce quietis
mo ¡ay de vosotros, pastores de la sierra, 
leñadores de las Majadas, labradores de la
Mancha, trabajadores de Tarancón!............
....¡Ay de vosotros!

J. Manteca.

Palabras de un mundano
P la g a s  d e l  cam po .

No hace muchos días, un pobre hombre 
todo contristado dejaba sobre maestra mesa, 
un legajo mugriento sujeto por balduque 
negro.

El visitante era nn anciano, vestía la típi
ca indumentaria de los serranos, b u  cara era 
larga, rugosa y  en sus ojillos grises y  hun
didos palpitaba un alma laoerada y me
drosa.

«Señor, nos dijo, soy nn infeliz qne en 
cierta ocasión hubo de necesitar mil pesetas 
para librar con ellas y  otras quinientas que 
tenía ahorradas á costa de no haber comi
do nunca bastante, á un hijo que me entró 
en quintas, hace diez años. Fui á caer en ma
nos de D. Fulano que me di6 el dinero y  me 
hizo Armar por duplicado el documento que 
vengo ¿ enseñarle, á ver si usted me libra 
de tanta desdicha.»

Desaté el paquete de papeles y en nno de 
ellos, grande y  amarillento, quién sabe si 
por í p s  lágrimas de aquel viejo, «prendí en 
diez minutos, el valor tremendo y aplastan
te del picaro dinero. No quiero filosofar, se 
filosofa tanto, que únicamente queda tiempo 
p;tra renegar de esta mísera existencia.

El piadoso D. Fulano había amarrado al 
bnen padre en nna serie da oondioiones 
brutales, enrevesadas, caóticas, de las cua
les se deducía que la víctima venía pagan
do anualmente, por intereses, cuatrocientas 
pesetas, y  ésto durante los diez años venci
dos y así continuara de por vida si la codi
cia del honrado prestamista no le hubiera 
amenazado con la Curia, i  causa de que en 
el último plazo sólo entregara el cuitado del 
serrano, treinta duros á cuenta de ios’ochen- 
ta, cosa intolerable para el Silok que no en* 
tendía de malas cosechas.

Lo  triste es que la deuda no ha disminui
do en un sólo céntimo, porque el prestamista 
ee chupaba hasta la última gota de la Mvi*

de toda la familia que sudaba humilde y  
mansamente las cuatrocientas pesetas, todos, 
chicos y  grandes trabajaban bestialmente 
con el ansia legítima de pagar, pero nunca 
sus,esfuerzos fueron más allá de saldar los 
intereses. Este es el hecho escueto, sin re
tóricas.

Y  ahora caballeros, hagan ustodos las
glosas que les plazcan.....  y si son ustedes
cristianos, si las palabras deJasús dejaron 
en vuestras almas alguna huella, digan 
si es pro ta ble la redención da estos siervos 
do la gleba, mientra.-- engordan los píos va
rones que dau su dinero con tan equitati
vas cnndiciones, y esta si que es una verda
dera plaga del campo, más difícil de extin
guir que la langosta y la filoxera y sobre 
todo más cruel quo las larvas y  parási
tos, porque los últimos matan las plantas 
do una ve;., pero la usura consume despa
cio muy despacio la planta humana, conde
nándola á la ergnstula eterna, sin esperanza 
do alivio, sin resurrección posible.........

¡Dónde estáis sublimes palabras del ser
món de la Montaña!

I. M. R.

C A R T A  DE PAR ÍS
Ahora que ha vuelto la tranquilidad en 

este torbellino de ia Vilie Lamiere, aliento 
de todn farsa política, de toda locura munda
na y frivola, presentaré á Mr. Brinnd, presí
deme 0e¡ Cun.^jo y púuiei ayud.aile del pa
triarcal y  glotón Fallieres, el vinicultor de 
Loupillón, jefe de este Estado, que han dado 
en llamar cerebro del mundo.

Monsieur Aristides Btiand es el mejor tipo 
dei arrivista. Hace unos años, muy pocos, 
era un bebedor de agenjo, que predicaba la 
igualdad social, no ante la ley, sino ante el 
bolsillo, lo cual es muy distinto. En los mi
tins encomiaba el sacratísimo derecho de 
holgar, cantando las excelencias de la huelga 
en las luchas enire el capital y  el trabajo... 
de no tenerlo, pero todo esto era música y 
de la más barata; en cuanto nuestro hombre 
fué llamado á los consejos dei Elíseo, como 
dice el sesudo Le Temps, comprendió y  com
prendió bien, que aquéllo era bagaje molesto 
del que era preciso desembarazarse á la ca
rrera, y  Briand se convirtió en el más ardien
te defensor del orden, al cual odian cordial- 
mente lus que tienen el cocido en perpetua 
hipótesis, y el presidente del Consejo se olvi
dó de su historia, arremetiendo contra los 
ferroviarios, obligándoles á volver al trabajo, 
consiguiendo de paso que las Compañías es
tablecieran el jornal mínimo de cinco francos 

diarios.

La Cámara por primera vez fué sensata, y 
á excepción del parlanchín de Jaurés y  sus 
corifeos, que sueñan en convertir la Francia 
en caldo de microbios, donde ensayar todas 
las teorías y  utopias disparatadas, robusteció 
con sus votos la conducta de Biiand, y  en la 
mayoría del palacio Borbón tuvo la fortuna 
de encontrar ayuda, mayoría que representa 
las verdaderas fuerzas de la nación, las que 
pagan los impuestos y  envían sus hijos & los 

cuarteles.
Briand restringió el derecho á la huelga, 

declarando solemnemente que los obreros 
de ferrocarriles, los do las fábricas de gas y  
electricidad, y  todos cuantos trabajan en ser
vicios de necesidad general no podían aban
donar su sitio porque su actividad es de inte
rés público, y  el interés público no puede 
estar ¿  merced de cualquier agitador; equi
parando el obrero que abandona el trabajo al 

soldado que deserta frente al enemigo, colo

cando á la patria con esta indisciplinada co
bardía en trance difícil.

Muchos profetas de los que por aquí an
dan dándose importancia de poseer lo futu
ro, daban por inevitable el fracaso de Briand. 
Se equivocaron porque éste no ha caído, ni 
caerá, pese á los cantados discursos de Jau
rés; pese á las invectivas cavervosas de Sem- 
bftt y á los desplantes de Rochefort.

Francia se ha purgado para una tempora
da, limpiando su estómago del anarquismo 
y militarismo que durante algunos años han 
jugado con los poderes constituidos, con
vulsionando la república hasta ponerla en 
situaciones criticas.

Los boulevares empiezan á iluminarse, la 
muchedumbre que marcha sobre el troloir 
desfila á paso de carga azotada por la lluvia 
fina y helada que motea los miradores de la 
brasserie\ dentro, ante una copa de Pentod 
siento que llega la hora del vermuhut! Paso 
al agenjo' Paso al bitter! que hoy por hoy son 
los ainos de este Paris siempre bello, siem
pre alegre, sobre todo para el que dispone da 
cien francos y de humor para gastarlos.

Miranda.
París, 2 Diciembre 1010

SOBRE LAS DIETAS
Para que nuestros lectores estén al tanto 

de la marcha de este asunto copiamos la pro
posición de ley presentada últimamente en el 
Cungieso.

Dice así:
«Los diputados que suscriben tienen el ho

nor de proponer á la deliberación y  aproba
ción del Congreso la siguiente:

PROPOSICIÓN VE LEV

Artículo i.* El ejercicio de! cargo de di
putado á Cortes dará derecho á percibir una 
indemnización anual de 6.000 pesetas.

Art. 2.® La indemnización establecida en 
el artículo anterior no podrá ser renunciada.

Art. 3.0 Los diputados á Cortes que sean 
al mismo tiempo funcionarios del Estado, 
desempeñando funciones compatible^ con 
aquel cargo, percibirán la indemnización co
rrespondiente al mismo, cualquiera que sea 
el sueldo con que se les retribuya.

Se exceptúa de esta disposición los minis
tros de la Corona, consejeros de Estado, sub
secretarios y directores generales, fiscal del 
Tribunal Supremo, ministros y  fiscal del Tri
bunal de Cuentas, gobernador civil de Ma
drid, comisario regio del Canal de Isabel II, 
gobernador del Banco de España, comisario 
de Seguros y  secretario de esta Comisaria.

Art. 4 * Los que para ejercer el cargo de 
diputado á Cortes hubiesen sido declarados 
excedentes en el servicio ai Estado, teniendo 
en tal concepto asignado un sueldo, sólo per
cibirán aquella parte de la indemnización que 
sumada con ésta ascienda. al total de 6.000 
pesetas.

La misma porción podrán tan sólo percibir 
los diputados á Cortes que disfrutan pensión 
del Estado en concepto de Clases pasivas.

ARTÍCULO ADICIONA!.

Queda derogado, en cuanto se opone á esta 
ley, prescribiendo que el cargo de diputado á 
Cortas, es gratuito, el art. f>° de la ley elec
toral vigente.

Palacio del Congreso, 2 de Diciembre de 
1910.— Salvateila, Echcvarneta, Azzati, Ga- 
rriga, Álbet, Iglesias, Vincenti.

£ ¡n  3 . a p l a n a  t e l a g r a r a a e  do 
ú l t i m a  l i a r a .

I
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EL M UNDO

El ferrocarril directo.
Z - . A .  2 S E . A . Z -  O K I D B 1 T

1‘fr s.i'r l* iuteré< capital p«r» esta provincia, 
[inb'ieaicos á con'iiuiaeiún ln Real i»rdrn, re^ol- 
m>ik« el couturao da proyecto* pura la cooa- 
Uu. <• i'in i]«l ferrocarril «lo Mtt'Jrid i  L’ tiel.

.S-,){\in iujticiu4 en Vaiuncia ha sido recibid* con 
Sr«n júbllu.

«Victos los proyectos presenta do 3 par» la 
rou trucción del ferrocarril de Madrid á 
l'ilel por D. Josó Carbonell y  D. Juan Isla, 
fio tracción de vapor y  eléotrica, respactivi
niente; vistos los informes del ingeniero en
cargado de la confrontación do los mismos 
y  del ingeniero jefe de la tercera división d* 
ferrocarriles, así como el emitido por el 
Consejo de Obras públicas; vistos loa expe
dientes informativos instruidos acerca de di
chos dos proyectos en los gobiernos civiles 
do las provincias de Madrid, Toledo, Cuenca 
y Valencia, y habida cuenta de la ley espe
cial d>: 1 do Mario de 1038 relativa 4 la li
nca férrea de que queda hecho mérito;

Resultando que como consecuencia de la 
autorización concedida ni gobierno de S. M. 
por el art. ti." de la citada ley, hubo de dic
tarse la real orden de 12 de Abril del mismo 
ailo de 1909, saoando fi concurso público la 
presentación de proyectos para la ejecución 
de las obras del ferrocarril de servicio gene
ral de Madrid á Utiol;

Considerando que lo que se trata de resol
ver en esto expediente ea la elección de nno 
de los dos proyectos presentados, para que 
sirva do baso á la subasta de la adjudicación 
del ferrocarril directo de Madrid á Utiel, y 
pora esa elección han de tomarse en cuenta 
como bases esenciales ¡tquellas que oonBtan 
en la ley de 1 “ de Marzo de 1900 publicada 
en la Gaceta del día 2 y en la real orden del 
día 12 de Abril dul mismo año, publicada en 
la ijuccta del 18, qne dicen: La primera, eo 
b u  art. 2." apartado 1.°, «que la explotación 
Verá única ó independiente en toda la longi
tud de la línea, aunque enlazándose oon la 
da M. Z. A. y la del Norte: Que en el oon- 
rurso será preferido aquel de los proyectos 
quo reúna las mejores condiciones técnicas 
en su trazado, compatible en lo posible con 
la menor longitud y oon la facilidad de po
der desarrollar mayores velocidades», y la 
w'gnnda, ó sen la real orden de 12 de Abril 
do 1009, en el apartado D. de la base 6.a: 
«Que la velocidad media efeotiva, si se adop
tase la tracción do vapor, habría de ser de
50 kilómetros por hora como mínimum, y  en 
la base 7.a: Que si se adopta la tracción eléc
trica para la totalidad de la línea, se fijarán 
los elementos del trazada y  déla vía, tenien
do en ouenta, entre otras cosas, la energía de 
que se disponga, y que habrá de asegurarse 
á la línea una capacidad de confrontación, 
y  aácnismo una velocidad media para los 
trenes rápidos de viajeros, iguales por lo me
nos á los que proporcionaría la solución con 
tracción por vapor.»

Be todo lo cual se dednoe que el juicio 
comparativo entre los dos proyectos presen
tados ha de hacerse después que se determi
ne si la línea debe responder en su trazado 
á una gola de laa formas de tracción, tenien
do en cuenta en ellos preferentemente laa 
condiciones técnicas de dicho trazado y des
pués la compatibilidad en lo posible de esas 
condiciones con menor longitud, partiendo 
de que éstas habrán da ser para los efecti
vos, ó sea descontando paradas, cualquiera 
quo fuese el modo de tracción que se adopte, 
y  además si se adoptase la eléctrica para la 
totalidad de la línea, ha de asegurar el pro
yecto en cumplimiento de lo qne ordena la 
basa 7.* citada, au capacidad de frecuenta* 
ción y  que se cuenta con la energía neoe- 
saria;

Considerando que de los informes de los 
ingenieros encargados de la confrontación 
de los proyectos rosulta evidente, i  pesar de 
las reservas del jefa de la división, que el 
problema de la tracción eléctrica aplicada á 
ferrocarriles de la extensión del que uos 
ocupa, con rampas de 0*030 y velocidades 
mínimas de 50 kilómetros, no estí todavía 
resuelto en el mundo, hasta el ponto de que 
pneda decirse, sin riesgo, quo es prudente 
í a aprobación de nn trazado que solamente 
puedan recorrer trenes impulsados por esa 
ciase de fuerza, toda vez qne en los construi
dos b: .«la ahora en Europa distan mucho de 
alcanzar la extensión que tendrá el de Ma
drid á Utiel. y  en ellos la velocidad máxima 
Julo métrica no ba pasado da 50 da «ata ani

dad, lo oual, aparte de otraa consideraciones, 
exige en este caso que el trazado que se 
apruebe pueda servir para recorridos con 
fuerza de vapor ó eléctrica, indistintamente, 
y por lo tanto que laa pendientes no podrán 
pisar de 0*015, ni laa curvas habrán de tener 
radio menor de 300 metros, y  eso como ex. 
oepción, que tendrá que ser muy justificada, 
puna el mínimum corriente no podrá bajar 
de€00 metros de radio;

Considerando que los ferrocarriles eléc
tricos de Hamburgo i  Altona y  da Berlín i  
Grosslichtesfeldes son frecuentados por más 
de 400 trenes diarios, que no exceden en ve
locidad de 50 k i l! metros por hora, y el pro- 
yetado por el Sr. Isla, i  pesar de au incon
testable mérito, sólo admite Mete trenes, y  
oon sn trazado, aun cuando so admitiese que 
es dueño de la energía necesaria para mo
verlos, no podría desarrollar esa velocidad 
de 50 kilómetros por hora quo se condigna 
como mínimum en el anuncio de concurso;

Considerando que las velocidades depen
den en primer término del trazado de la vía 
más que de la traoción, pues Begún la mo
rí dad de Mr. Humbert, citada por el inge
niero encargado d« la confrontación en sn 
informa comparativo de los proyectos pre
sentados, no existirían los grandes expresos 
de hoy día, si los ingenieros qne construye
ron las primeras líneas francesas no hubie
ran sido tan pródigos en alineaciones rec
tas, como avaros en curvas y  pendientes, y 
además porque las locomotoras que hoy eo 
construyen hacen posibles recorridos que 
no han podido Ber ,-iperados hasta la feoha 
en velocidad, en igualdad de circunstancias, 
por los motores eléctricos, todo lo oual con
firma que, sin prescindir de este último modo 
de traoción, por lo que pueda tener da mo
derno y de progresivo, no ea prudente dejar 
á un lado la traooión de vapor, menos ex
puesta por hoy, además, & contingencias na* 
cidas de la causa generadora de la energía 
y de posibles conflictos de orden exterior é 
interior;

Considerando que l u  condiciones técnicas 
del proyecto del Sr. Isla no eatán calculadas 
más que para la tracción eléctrica, y  que si 
aa aprobara au trazado no podrfi emplearse 
para trenes movidos por vapor, lo anal la 
coloca en oondicionea de inferioridad al del 
Sr. Carbonell, que no tiene en su proyeoto 
pendientes de 0-050, ni ourvas tan cerradas 
oomo la del proyeoto del Sr. Isla, sieudo 
por tanto posible en aquel proyecto el em
pleo de cualquiera de las doa formas de trac
ción;

Considerando que según el informa de 
los ingenieros que confrontaron sobre el 
campo los doa proyectos, habría que refor
mar en toda su longitud el del Sr. Isla para 
qne fneae viable, no sólo en el sentido ex
puesto ep «1 considerando anterior, sino tam
bién en el de que son deficientes ea ól los es
tudios de campo, dándose el caso, que ambos 
califican de extraordinario, de que en alguna 
parte importante del trazado se usan pen
dientes y curvas innecesarias y que fácilmen
te pudieron suprimirse, adaptándose á las 
condiciones corrientes en los caminos da 
hierro, caso que explica el ingeniero jefe de 
la división, diciendo qne el autor del proyeo
to se ha limitado á seguir el ourso de la ca
rretera da Madrid á Valencia, apartándose 
de sn recorrido tan sólo ea aquella porción 
imposible por el exceso de pendiente 6 de 
ourvas de la citada vía, y  que is rectificación 
por tanto de la traza del Sr. lsls había de 
ser total, exigiendo, como as lógico, mayo
res desarrollos y  amplitudes que alargarían 
el recorrido teórico que propone y qaa as
ciendo á 360 kilómetros, circunstancia que 
se comprueba por el hecho de que habiendo 
trazado los ingenieros del Estado nn proyec
to que llaman factible y que sigue en parte 
el desarrollo del presentado por «1 Sr. Isla, 
y en parte el del del Sr. Carbonell, alean 
za en sn tetal longitud 280 kilómetros ] 
algunos metros, diferenciándose así en me- 

| nos de tres kilómetros de la propuesta por 
el Sr. Carbonell;

Considerando qne aegún resulta da los 
propios informes técdoos, el proyecto pre
sentado por el Sr. Carbonell necesita para 
adaptarse á las condiciones de una menor 
longitud, la reforma en aa trazado de 150 
kilématroa «orno máximo, y  aata raform i

quizás pudiese reducirse fi 78 kilómetros, 
pues en loa planos que se tienen á la vista se 
observa oon cía' tad que al llegar á eae ki
lómetro el proyt eto do vía recorre paralela
mente y á corta distancia el trazado qbe lla
ma fectible la división, y  además qne laa 
modificaciones independientes del trazado 
que sefiala el ingeniero encargado de la 
confrontación son de poca monta, según el 
mismo asegura, por tratarse en ellas da rao- 
v imion tos de tierras do escansa importancia;

Considerando que del estudio comparad- 
uo entre ambos proyectos, con relación á las 
alineaciones, pendientes y rampas, resulta 
evidencia! por el ingeniero encargado de la 
confrontación quo reúne mejores condicio
nes téctic s el proyecto del Sr. Carbonell, 
por ser en él mayores las alineaciones rectas 
y macho más sunves las pendientes y ram
pas que no exceden de 0,015 en la mayor 
parte del trazado, y no llega á 0'020 metros; 
que en el paso llamado Gabriel, en una ex
tensión de siete kilómetros, mientras que en 
el proyecto del Sr. Isla, hechu tm  solo para 
tracción eléctrica, las rampas y pe n ai o utos 
llegan en grandes trozos de 0‘02ií y e-n algu
nos á 0030, circunstancias todas que condu
ce!» á estimar como mejor el proyecto del 
Sr. Carbonall, pupsto que, fegún la opinión 
del citado ingeniero, en esas condiciones 
puede obtenerse oon él una velocidad de 70 
kilómetros por hora, mientras el otra no 
podrá rendir, aun aceptándose sus datos, 
más que la de DÜ;

Considerando que la superstructura de la 
Ifooa debe satisfacer las condiciones necesa
rias exigidas por la ley y el anuncio de con
curso do podor desarrollar un mínimum d<> 
velocidad madia efectiva do 50 kilómetros 
por hora, circunstancia que obliga á adoptar 
carriles de 45 á 50 kilogramos de poso por 
metro, oon traviesas especiadas entre sí en 
O'70 metros como máximum y cosidas á los 
carriles por tirafondos, au la forma propues
ta por loa tácticos;

Considerando qua bajo esta punto de 
vista el proyecto del Sr. Carbonell resulta 
anticuado, pero puede reformarse imponién
dole las condiciones quo exigen los inge
nieros;

Considerando que lo propio sucede con 
loa puentes y  obras de fábrica, que cnlcu 
lados hrice tiempo no reúnen las ooiHiioiones 
da las instrucciones vigentes en la materia;

Considerando qua también debo imponer
se olí autor del proyeoto que se aprueba, 
ai ~e haoo la tracción por vapor, lu condicion 
de que las locomotoras sean de los tipos más 
acabados y  perfectos que ae conocen y  qne 
se distribuya su peso cuando manos á razón 
de 18 toneladas por ajo;

Considerando qua si algo no de los concu
rrentes ¿ la futura aubaata para la construc
ción y  explotación da la línea sa propusiese 
para la «xplotaci&n el medio de la tracción 
elóotñoa, sotí preciso qua demuestre feha
cientemente que dispone de una energía eléc
trica y mínima de 15.000 h. p., asegurada eu 
todo evento;

Considerando que aun cuando en el pro
yecto presentado por al Sr. Isla se a arma que 
se dispone de la energía eléctrica necesaria 
para el servicio del ferrocarril de que se tra
ta, esta afirmaoióa no resulta demostrada 
por completo, circunstancia por la que ae 
acopla en principio la tracción por vapor, 
siendo indispensable para adoptar la  eléc
trica oomprobar, á satisfacción del Ministe
rio, la existencia da 15.000 h. p. «n estiaje, 
suministrados por saltos que radiquen en loa 
extremos y medio de lu línea, aproximada
mente, y  demostrar además la posesión de 
una reserva de energía hidráulica Ó de va
por suficiente para satisfacer las neoesidades 
dal servicio da la línea durante un mes oom- 
pleto, energía y reserva que deberán auje- 
ta m  & lo qua ae fije en el pliego de condicio
nas qua para la aubasta se redactará;

Considerando respecto á laa tarifas pre
sentadas por los dos concursantes que las 
del Sr. Carbonell merecen á los distintos in 
formantes y  al negociado del tráfico mayor 
consideración que las presentadas por el se 
ftor Isla, por aer inferiores en general á las 
de ésta, ain perjuicio de que puedan aún re 
bajarse, sobra todo para aquellas mercancías 
cuyo transporta interesa más á la región va- 
Lencitia y  á las qne el ferrocarril tiene que 
recorrer;

Considerando que desde el momento qua 
ei Consejo de Obras piiblieas estima que am 
boa proyectos concurrentes son aceptables, 
oon determinadas reformas, debió tener en 
cuenta la neoesidad de resolver oon urgencia 
el problema aaaional da la  oowtraeeiáo da i

ferrocarril de Madrid á Utial, sin alargar la 
resolución de uo expediente de esta impor
tancia, haciéndolo prácticamente imposible 
por las conclusiones de au dictamon;

Considerando que esto sentado se impon» 
el inmediato planteamiento de una solución 
determinada y  concreta, S. M. «I rey que 
Dios guarde ha tenido á bien disponer:

1.® Que se acepte el proyeoto del softor
D. José Carbonell, á pesar da sos deficien
cias, para que sirva de base á l i  subasta de 
la construcción y  explotación de la línea de 
Madrid á Utiel, introduciéndose en el citado 
proyecto las modificaciones en au trazado 
que piden los informes técuicos, teniendo en 
cuanta la necesidad de su enlace en Madrid 
y  en Utiel con las líneas de M. Z. A. y  del 
Norte y las que en su superstructura, puen
tes, obras do fábrica, material de traooión y 
móvil sefia’mda, asimismo, el ingeniero en
cargado do la construcción, ei jefe de la ter» 
cera división y  el Consejo de Obras públicas, 
fijándose el peso de los carriles da 40 á 50 
kilogramos por metro y  determinándose bien 
el espacio de las traviesas y  al corrido y  el 
almohadillado de la vía.

2.1* Que á los ñnes de la conclusión ante
rior, en el replanteo que ba de llevar á cabo 
el que resulte ndjudicataria de la concesión, 
ha de proceder de acuerdo con los ingenie
ros de la división, elevándose la aprobación 
de la superioridad el resultado de dioho re
planteo.

3." Que oportunamente han de formular
se los planos de detalle del sistema de vía, 
debiendo llegar en el peso del carril á 45 k i
logramos por matro lineal. Dicho detalle ha 
da comprender la separación de las travie
sas, almohadillado de la vía y  corrido de 
ó ta con tirafondos. Asimismo se rodaotarán 
los proytcios deta.lados de los puentes, pa
nos superiores ó inferioras y  demás instala
ciones que exija la ejecución de la línea, su
jetándose en todo á las disposiciones vigen
tes respecto á luces, anchos, alturas y  resis
tencia; sobre todos estoa detalles ha do re* 
oaer la aprobación superior.

4 ." Que laa tarifas máximas legales sarán 
las del proyecto del Sr. Carbonell, con las ob
servaciones que hace ea su informe el nego
ciado del tráfico.

Quo en ln licitación aa dejará e n 
bertad á los cou<Surrente3 para fijar el siste
ma de tracción por vapor ó eléotrioa, bien en
tendido que el que proponga la tracción eléc
trica queda obligado (si resultase concusio
nario) á demostrar la posibilidad da disponer 
de 15.000 caballos de fuerza oon ooatinuidad 
para el servíoi* de que so trata, á presentar 
el proyecto completo de instalación eléctrica 
dentro de un plazo de seis meses, á partir 
iel día siguiente al en que se publique en la 
Gaceta de Madrid ¡a R. #. de concesión. De no 

uoiplir estos requisitos dentro de dicho pla
zo, se entenderá que desiste da la tracción 
eléctrica, quedando obligado á efectuar la 
tracción por vapor, tanto en una oomo en 
otra tracción, la velocidad efeotiva mínima 
sea de 50 kilómetros por hora, y I i frecuen
tación de trenes en la eléctrica será ouando 
menos igual á la de vapor.

6.° Qua el derecho que el art. 4.® de la 
ley esencial de 1.a de Marzo da 1909 da al 
que resulta concesionario del ferrocarril da 
Madrid á Utiel para optar S la explotación 
completa dol ferrocarril Madrid-Valencia, 
oon independencia de otra empresa, median
te la oportuna oonce3Íón, quedará caducado 
si dentro del plazo antea prescrito de seia 
meses, oon ta dos á partir del día sígiente al 
en qne se publique en la Gtceta de Madrid la 
real orden de concesión Madrid-Valencia, 
dicho concesonario no solicita la concesión
i mediante ta presentación consiguiente del 
oportuno proyecto) del trozo Ucial-Yalencia,

7.“ Quo el material móvil y  de traoción 
han de satisfacer á lo prescrito eu la basa
6.*, apartados c y  d, del anuncio del con
curso y á las observaciones que hace al in
geniero en su informe, en caso de traoción 
eléctrica; dioho material reunirá además 
condiciones apropiadas al oso á que aa la 
destine.

8.° Qua para regular los elementos neoe* 
sanos al aunado de la subasta se adopta 
oomo presupue8to «1 del proyeoto del seftor 
Carbonell, que ascienda á 52.252.278 68 pe
setas-

Madrid, 28 Noviempra de 1910.— El «ninfo, 
tro de Fomento, F. Calbetón*.

E s i  4 .a p l a n a ,  c o t ú u u á ó n .  d a
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a m e s  íw v m a l b
Ha sido bien recibida en e) distrito de Ca

ñete la candidatura formada por nuestro que
rido amigo Sr. Martínez de Tejada, y  muy 
pronto comenzwrán tos trabajos de propa
ganda precursores de la lucha electoral.

Nuestro ilustre amigo el señor conde de 
San Luis se ocupa en esios momentos del 
distrito de Cuenca con el propósito de aunar 
y  zurcir voluntades que permitan la forma
ción de una candidatura con elementas bas
tantes para triunfar en tres de los cuatro 
puestos vacantes.

Y no dudamos que lo conseguirá Jada la 
consideración, la autoridad y el prestigio que 
el señor conde de San Luis tiene dentro del 

partido conservador.

"sobre una subvención
El autor de un comunicado escrito en Ca- 

ñnveruelas y  dirigido á un colega loca', no 
tiene autoridad de ninguna clase para aven
turar juicios sobre la eficacia de las gestiones 
que el señor conde de San Luis pueda hacer 
en el asunto concreto ¿ que se refiere.

F,l ilustre diputado por Huete cumplirá en 
eso como en todo con su deber, llegando 
hasta donde sea posible en sus gestiones, 
siendo e! primero en lamentar que el estado 
económico de la Diputación no consienta en 
ese como en otros casos de tanta necesidad 
y justicia subvencionar é los pueblos que lo 
piden.

C H I S M E S
Laa habladurías 

y los chínchurreos 
tan iinprmeindibTea 
en toilos los pueblos 
me dan cie:i patadas 
me atacan los uervioa 
porque usted no 3 a bu, 
amigo Indalecio■ 
cómo se coinunta 
cualquier vetuperio.

Que si la fulana 
so ha teftidn el palo, 
qua ai la Virtudes 
tiene niunho miedo : . 
y  atraiiea la puerta 
con un catro viejo 
quo heredó la pvobe 
de su jiruba abuelo, 
y eso no «a decente, 
no señor, por eso 
yo la tengo abierto; 
y  uunqua dicen luego» • - 
que ea que pas» gente, 
no señor; no es cierto 
son habladurías 
y  son dtsvaneus.

Ve usted la Pascuala 
siempre trajes nnevoa 
y  una aquí s'apaña 
fcoa loa trapo» viejo* \ .

destrozan otra* 
como la Remedios 
que gasta camisas 
de seis perras metro 
y  luego, ¿qué ocurre? , 
que va en destrimento 
de su dú¡ estivo, 
por Ineir el cuerpo; 
ella se figura . _
qne lo tiene esbelto 
y si usted la viera 
parece un talego.

- Y  por ase estilo . 
me siguen trayendo 
la mar de noticias 
y  la mar de cuentos, 
que son importantes 
oomo pueden verlo.
¡La nación peligra!
¡la crisis un hecho! 
si en esto no meto 
su mano el Gobierno.

Si ea vaz'de loa chinde* 
cuidáis dei puchero 
yo estoy muy seguro,
¿qué seguro? cierto, 
que ae han terminado 
esos vetuperios, 
que uo habrá disgustos 
ni más desmáñeos 
ni puertas cerradas 
ni malos ni buenos 
ni chulos ni tontos 
ni lotos ai cuerdos.

Delegación desadeuda*
Recordamos á los alcaldes y secretarios 

de los Ayuntamientos de e«u provincia que 
aún no hayan remitido á la Administración 
de Hacienda loa documentos cobratorios pa
ra el afto de 1011. lo hagan sin demora al
guna con objeto de evitarse perjuicios que 
en otro caso había de ocasidnfirselés, purs 
nos consta que de llegar ¿ la  imposición de 
multas, éstas no serán condonadas.

-  Por el seftor delegado ha sido suspendi
do, de empleo y sueldo, por quince días, el 
oficial d« ofita Administración de Hacienda, 
D. José Aranda.

Consignamos el hecho, ignorando las cau
sas que lo hayan motivado, si bien es de 
creer qne tengan la justificación debida.

JNÍotkías Locales.
En el correo de anoche llegaron nuestro 

gerente D. Luis Bulinchón, presidente de la 
Diputación, acompañado del diputado provin
cial y redactor de este periódico, D. José 
Ochoa.

También vino en el mismo tren el diputa
do provincial Sr. Silva.

Ha sido nombrado peatón de Landete á 
Henwríjos D. Félix López García, y cartero 
de Cañizares D. Gregorio García Romero.

Alcance Postai.

f
Chlica.

S tn  C le m w tf , 5-12-910/

Interesaste.
En el próximo número empezaremos ¿ pu 

blicar en forma de folletín una interesante 
monografía sobra la Cortes de Cádiz de rSio 
relacionada con algunos hijos ilustres de 
la región, escrita por el Sr. D. Ricardo Gon 
zález, verdadero maestro en esta dase J 
trabajos.

de

De nuestro corresponsal 5r. Flores.
iltuli id U-ü tarde.

EL FERROCARRIL DIRECTO 
En los pi imaros dias de Marzo sé celebrará 

probablemente la subasta para la construc
ción del ferrocarril directo de Madrid á Va
lencia.

El ministro de Fomento ha aprobado el 
pliego de condiciones y  ya se habki de. la 
formación de un poderoso Sindicato que acu
dirá á la subasta con propósito de acometer 
nmediatameiUe iaa obras de tan importantí

simo proyecto.
El del Sr. Carbonell, aprobado por el Go

bierno como oportunamente dijimos, arranca 
en Madrid, situando la estación entre la del 
Mediodía y la de las Delicias y linea de cir
cunvalación, al objeto de establecer los en- 
laces-con los (ferrocarriles de la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, la de Ma
drid á Cáceres y  Poitugal y  la del Norte por 
la linea de circunvalación.

En este punto, la División propone que la 
esturión se emplace en la calle de O Donnell 
y  esquina de la ronda del Retiro, á la Izquier
da del asilo del Niño Jesús.

Aún sin responder de que en la práctica 
resulte posible por no haber hecho el proyec
to, la División señala la siguiente linea qua 
une á Utiel con Madrid: Villalgordo del Ca- 
briel, Minglanilla, Motilla del Palancar, Val- 
verde del JÜcar, Montalvanejo, Villar de C a
ñas, Villarejo de Fuentes, Suelises, Torrubia 
del Campo, TaTancón, Villarejo de Salvanés, 
Perales de .T a juña, Arganda y por Vicálwu’o 
llegar á Madrid.

ET proyecto del Sr. Cat bonetl pasa por !ós 
pueblos de Perales del Rio, San Martin de la 
Vega, Titulcia, Villaconejos y Santa Cruz de 
Ih Z*rza, pUiienáo decirse que, á partir de 
este punto, sigue el mismo trazado propuesto 
por la División.

Las grande* «torro que contiene el proyec
to son los 'ptfentes sobre é f Manzanares, eJ 
Jarama, el Tajo, el Júcar y el grandioso via
ducto del Cabriel en el limite de las provin
cias de Cuenca y  Valencia. Este .último de 
238 metros de longitud comprendido entre 
dos túneles, alcanza una elevación de 119 
metros sobre el cauce del rio Cabriel, resul
tando el tercero del mundo por su elevación.

L a  viá estará formada con rieles . di» 45 
kilogramos de peso por metro lineal, supe
rior á los últimos tipos adoptados por el Nor
te y Madrid á Zaragoza y  ó Alicante, que 
sólo alcanzan la de 42 kilos y  medio.

El material móvil estará formado por loco
motoras, carruajes de viajeros y vagones de 
mercancías de los últimos tipos, pudiendo 
alcanzar velocidades de 80 y 85 kilómetros 
por hora, permitiendo recorrer todo el tra
zado en tres horas ó tres y  media, y  f l  total

S

hasta Valencia en cuatro h^rai y  ipedkt ó
cinco, c >mo máximo, para los rápidos ó ex
presas que n.) tengan más de tres puntos de 
parada. Los correos, trenes fruteros y  mer
cancías de gran velocidad podrán tener laa 
marchas de 35 ¿ 40 kilómetros, lo que per

mitirá salvar la distancia de Madrid a Valen

cia en oüho ó diez hora?.
El Sr. Carbonell estudiará la conveniencia 

de la construcción del ramal da Utiel á Va
lencia, Bnte las dificultades, que ya ha pre
visto, de que el material adoptado para Ma
drid á Utiel pueda circular por la vía de Utiel 

¿ Valencia.
Entiende el ilustrado ingenie-o, autor del 

proyecto, que para evitar las enormes pen
dientes que ocasionaría el paso de las diviso
rias entre los ríos Jarama, Tajuña y Tajo es 
preciso buseftr (a confluencia de los dos pri
meros ríos bajando hacia el Sur el trazado.

El total de la longitud de la linea en el 
proyecto del Sr. Carbonell és, desde Madrid j 

Uiiel, de 283 kilómetros ó sea tres más. 
que la señalada por la División si bien la ve
locidad del recorrido en aquél, será mucho 
mayor por la suavidad del terrena indicado 
por el Sr. Carboneil.

EL ATENTADO CONTRA EL SEÑOR 
LACIERVA 

Desde anoche, en que los periódicos pu
blicaron el suceso, no se habla hoy en Ma
drid, por todas partes, m is que dsl criminal 
atentado de que fué victima ayer tarde el ex 
ministro do la Gobernación Sr. Lacierva.

La constante invitación al crimen contra 

determinadas personalidades políticas, que 
por medio de la caricatura, de la palabra y  
por escrito hacen los elementos anarquistas 
y revolucionarios, produciendo sus efec
tos naturales.

Justo! as reconocer que en esta criminal 
tarea no han sido los IIrimados radicales en 
política los que más han puesto de su parte.

Antes que ellos, hubo elementos que lla
mándose liberales y monárquicos contribu
yeron con sus campañas probadamente ca
lumniosas y de difaiñación á presentar como 
hombres funestos para el país, i  gobernantes, 
honrados, tan sólo por el hecho de serlo y 
por no aceptar absurdas ingerencias en sus 
funciones de mando, ni mucho menos ver

gonzosas corruptelas'que tenían su principal 
origen en el llamado fondo de reptiles.

Fuera del grupo en que fermentan tan ba

jas pasiones, la opinión general es M á n i& e  

en reconocer que ba Negado e) momento de 
que todos los hombres honrados y  principal
mente los que militan en los partidos guber

namentales, ftsalket) una acción vigorosa en
caminada á acabar con esta criminal propa

ganda.
«Para ello— decía hoy un exministro con

servador— y en primer término, será precisó 
que sus autores no continúen con el apoyo 
que cobardemente y  por un egoísmo incom 
prensible encuentran con más ó menos hipo
cresía, en personas, llamadas por su elevado 
cargo á tener mayor-dignidad y honradez po

lítica.»
_>'U£VQS GOBERNADORES 

Hoy han sido firmados los decretos si

guientes: • ’ .....
Nombrando gobernador d« Zaragoza al de 

Castellón D. Eduardo García Bajo y  Guitón.
Idem de Castellón al Sr. Riu, actual gober

nador de Murcia, y  para esta provincia el de 
Oviedo, Sr. Avedillo.

LOS MITINS 
El ministro de la Gobernación estuvo esta 

mañana á ver al Sr. Canalejas, para da ríe 
cuenta,de los mítjns celebradas en provincias 
y  de los.quese celebrarían en Madrid.

Eii htrigunoha'ocurrido novedad.

....................... CONSEJO -
Mañana á las diez y  media se celebrará 

Consejo de Ministros en la Presidencia, para 
ocuparse principalmente de solucionar la cri
sis obrera en Zaragoza, promoviendo algu
nas obras públicas en aquella provincia.

LOS REYES DE CAZA 
En tren especial han salido hoy Jos Reyes 

para La Ventosilla (Toledy) á donde^asiatjrán 
á una graírc«*ei$ ópe ¿n su o$seq$¡».¡>tgl-

LO * ESTUDIANTES DE ZARAGOZA 

~El ministro de Instrucción pública estuvo 

esta mañana en Gobernación conferenciando , 
por teléfono con el gobernador de Zaragoza, 
sobre el conflicto escolar en aquella capital.

La citada autoridad manifestó al Sr. Bu- 
rell <)ue en el mitin celebrado hoy por los es
colares, ocordnron los de la facultad de Me
dicina asistir mañana á clase.

LOS PRESUPUESTOS 

La nprobación del presupuesto de gSstos 
en el Senado no ofrecerá ya ninguna dificul
tad fbera del proyecto de ley de utilidades y 
de derechos reales.

LOS DIPUTADOS VINICOLAS.

Hoy lunes, á las tres de la tarde, se reúnen 
en la sección 22 del Congreso los diputados 
por (as regiones vinícolas.

Telegramas la madrugada.
Madrid, 5 —1 hr.

XTo h.ay cómplices.
El flutot1 del atentado contra el Sr. Locior- 

va sigue incomunicado, sin aportar más da
tos al sumario que los contenidos en su úl
tima declaración. Dúdase que tenga cóm
plices. La policía trabaja activamento inda
gando posibles ramificaciones.

Madrid, 5 —S hr.

Gra.ndas temporadas en.
Prauacda.

Telegrafían de Paría que continúa subien
do el nivel de los principales ríos de Frail
óla, el Sena y el Loira causan enormes es
tragos, las lineas da París y  Anjers están in
terrumpidas y  pueblos enteros han sido 
inundado». Registréiíse algunos incidentes 
verdaderamente heroicos realizados por la 
gendarmería. E¡p Rennes las lluvias tarrear • 
cíales agravan la situación, las casas de 
campo de los alrededores están completa
mente sumergidas por las aguas, causando 
algunas desgracias. La corriente arrastra 
algunos cadáveres. El Ródano y el Dordofia 
continúan subiendo, 'pero como el aacatiRO 
es lento, permíta trabajos de salvamento. 
Estas inundaciones alcanzan proporciones de 
catástrofe general.

El Gobierno remite cuantiosos recursos á 
las comarcas asoladas.

En París el Sena continúa aumentando.

Madrid, 5 ~2 hr.

La. Guerrero y  Mendoza.
Hoy han regresado de sn excursión á la 

América del Sur el matrimonio artístico 
María Guerrero y Fernando Mendoza. Vie
nen satisfechísimos de la touenée; sus ín
timos aseguran han obtenido quinientas mil 
pesetas de ganancia líquida. En Santiago de 
Chile, celebróse en honor de ellos esplén
dido homenaje la noche del beneficio de Ma
ría Guerrero.

En la presente semana inaugurarán en su 
teatro de la Princesa de esta Corte, la tem
porada de invierno. El abono todo lo tienen 
cubierto.

,  , Madrid, 5 -2  hr.

Ssüpoca,, pide j-uaticia.]
El fondo del órgano del partido conser

vador dedicado á consideraciones sobre el 
atentado .al Sr. Lacierva. Dice qne contra 
esta clase de delitos no hay mejor represión 
que la justicia catalana.

Madrid, 5 — :i kr.

CShiTaeraamentaliamo de 
Aseoáxate.

Telegrafían de Bilbao haberse celebrado 
.el mitin republicano socialista. Hablaron va
rios oradores que no dijeron nada nuevo; 
terminó los discursos el Sr. Azcárate en uno 
brillantísimo, anatematizando los radicalis
mos de Lerroux, que estimaba el orador 
pondrían la patria en situación difícil. Hizo 
llamamiento dé la clase neutra, nervio del 
orden y de la riqueza, diciendo que esta 
clase social repudiaría república de Lerroux. 
Jjr íbayoría de los concurrentes aplaudieron 
frenéticamente, aullando ligeras protestas 
de algunos exaltados. En general el discurso 
de Azcárate coincidió con ia tendencia sos
tenida por Sol y Ortega en su discurso de la 
noche últ'ina.

Flores.

nizan los'duqúetdfc Safltofca.

LosR ejes regrMaránel¿uevja. -

CbBHCA: SCCESOK MK J .  GÓMEZ Maí>INA 
Culi* dt D. 4*dr¿1 4* Cabrtra, «km, ÍS.~JS]Q\
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Precio de cereales en los mereados reguladores.

POBLACIONES

T R I G O C E B A D A C E N T E N O A V E N A
F a n e g a .

Real»*.

10 0  k i l o * .  

Pesetas.

F a n e g a .

Kesle*.

100  k i l o » .  

Pesetea.

F a n e g a .

Reales.

10 0  k i l o s .  

Pesetaa.

F a n e g a .  

Rea les-

100  k i l o a .  

Pesetas.

Arévalo........................................... 46 26,57 24 18,85 31 19,22 lS 15,01

60 27,73 23 17,3o 35 21,77 20 16,69

Barcelona....................................... 46 26,67 27 19,50 33 20,46 22 19,25

Burgos....................................... ..... 43 25,41 24 18,84 32 19,84 18 15,01

46 26,57 24 18,84 % » » »

Medina del Campo........................ 48 26,57 24 18,84 30 18,60 20 16,69

Medina de Rioaeco........................ 44 25,99 > » » » » »

44 26,60 24 18,84 32 19,84 18 16,01

46 25,99 26 19,20 32 19,84 18 15,01

40 26,63 27 19,50 34 21,08 20 1C,69

Talladolid...................................... 45,50 26,29 28 21,28 32 19,84 20 16,69

Zamora........................................... 44 26,60 24 18,85 32,30 19,84 20 16,69

Promedio................................ 45,70 26,47 25,00 19,05 32,50 20,03 19,40 15,36

C»n relación d la ae-( Alea.. . . . 0,12 0,06 » » > » 0,20 0,25

mana anterior. . .f Baja......... * » » » 0,40 0,26 0.20

3 9 3 E9  
Fo5

12, :L£axiaaa.o C a t a lin a , 12. ¡P recios

Gran surtido en sombreros, gorras, y  boinas de todas 
para sacerdotes.

^ ¡» w s ^  (MUS©)
sin . c o m p e te n c ia .

clases. Sombreros, bonetes y gorros

DR. RUIZ ILLESCAS

C O N S U L T A  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C A

# or*s &e once á una y de j t ¡5 á ocho.

Gabinete d* electricidad! corrientes, baños eléctricos 

masaje.

A L M A C É N  D E  M A D E R A S

T

FABRICA DE SE R R A R  

» £

C R I S T Ó B A L  V E R D Ú

Surtido en maderas de construcción y carpintería de 

todas clases.

C a ld e r ó n . d.a l a  S a x c a , DEPÓSITO DE ABONOS MINERALES • —CARRETERA DE VALENCIA

E L  M U N D O

p w m

E X -  I L v C T T J b T I D O

BOLETÍN DB SUSCRIPCIÓ N

s i  n n u c i  l i s

lüIBTJUWIS

D on .............. ...................... ..... ..... .........„........... 

se suscribe por............................................................  

núm......................... tiene su residencia en ............... 

(F irm a)
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